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euE Auplíe y MoDtFtcA EL pRESUpuEsro cENERAL DE LA ruaclótl PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2007, APROBADO POR LEY NO 3.148, DE FECHA 29 DE

DtctEMBRE DE 2006 - MtNtsrERro DE HAGTENDA, MtNtsrERto DE eoucnclón v
cuLTuRA E ¡NsTtruro pARAGUAyo oel ¡noíeene.

Et CONGRESO DE I.A T.¡ACION DARAGUAYA SANOOhIA @T\¡ R,ERZA DE

LEY

Artícuto lo.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Tesorería

General), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por un monto total de G. 5.243.254.500

(Guaraníes cinco mil doscientos cuarenta y tres millones doscientos cincuenta y cuatro mil

quinientos), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artleulo 2'.- Amplfase la estímación de los ingresos de la Administración Central (Ministerio de

Educación y Cultura) y de la Entidad Descentralizada (lnstituto Paraguayo del lndígena),

conespondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por un monto total de G. 5.271.405.260 (Guaranles cinco mil

doscientos setenta y un millones cuatrocientos cinco mil doscientos sesenta), conforme al Anexo que

se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración

Central (Ministerio de Educación y Cultura) y la Entidad Descentralizada (lnstituto Paraguayo del

fndígena), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por un monto total de G.5.271.405.260

(Guaranfes cinco mil doscientos setenta y un millones cuatrocientos cinco mil doscientos sesenta),

conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artlculo 4'.- Apruébase la transferencia de recursos y créditos presupuestarios para la

Administración Central (Ministerio de Hacienda y Ministerio de Educación y Cultura) y la Entidad

Descentralizada (lnstituto Paraguayo del Indígena), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2007 , por un

monto total de G. 28.150.760 (Guaraníes veintiocho millones ciento cincuenta mil setecientos

sesenta), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.
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Artículo 5o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de Ingresos, Gastos y

Financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Diputados, a los veintiséis días del
mes de julio del año dos mil siete, y por la Honorable Gámara de Senadores, a los treinta días
del mes de agosto del año dos mil siete, quedando sancionado el mismo, de conformidad con
lo dispuesto en el 204 dela Nacional.

Fernández

Gándido Vera Bej
Secretario Parláñé

Asunción, J/ ¿" rtlíi"""/'"< de 2007.

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

ano
tano

El Presidente de la República
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12{'42{,03-o¡r-oo

EiINDAD I 12 8 MINISTERIO DE HACIENDA

TIFO DE PRESUP. I 2 PROGRAMA DE ACCION
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